
Cofl.5~jo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 

Nº 002 -2021-UNTRM/CU 

Chachapoyas, O 7 ENE 2021 

VISTO: 

El Acuerdo de Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, de fecha 06 de enero del 2021, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de Gobierno 
de acuerdo a Ley Universitaria Nº 30220~~~u Estatut.o y .regiameQtos, atendiendo a sus necesidades y 
características; ,~> ·. , '\·e '/( :""' ~¿~~-~ ~"] v;~ ....... ,'>\ 

//_ . . A' <~:V~>~. . . .. -~.,,_,,. ~'('. ,. • '•::;, 
Que, con Resolución de Asamblea UniveisitáriaJ~º 001f2020-~NTRM!fll,'~d~ techa 03 de febrero del 2020, se 
aprueba el Estatuto de Universidad Nacional TÓribio Rodríguet de Mendózá de Amazonas, cuerpo normativo 
que consta de XVIII Títulos.~ · 1 s6 artJculos, 02 Disposicio~es Coh1plementa~ia{03 Disposiciones Transitorias, 01 
Disposición Final, en 52 f61ios; ,. , t"" . __ -~. ',·· \ '"~,·" \ 

•i, ¡,. r~;-.-·;.. . .;--~-~ <- ~~ Ir~.-~. . \\. ~--~· ~ .· \, 
Que, el citado cuerpo normat!v?, en su artk'4IQ~r. est.abÍe~~e'q~tl2.s~Departam~ntos A~.adémicos son unidades 
de servicio académico que reúnen a lós dbcent~s dfdiscipfina.s afines eón la fi~alidad de estudiar, investigar y 

• • " ,,-... _ 11¡ .... ;,.. • ~ Y' r,_-,_/!. •_¡.,:JI. _, ~ 11 ~e . , l. __ r·. 11 

actualizar contenidos, mejorar estra,teg1a~ peCf~g9g1ca~:.y preparar l9s·., s1lalfos · pori' cursos o materias, a 
requerimiento de las Escuélf!S, Profes,ionalés;1pda CIJ~~rtaroer¡~o acadé(Tlico, rs~ integra a una Facultad sin 

perjuicio de su función .d.e br_·.mci_ª. r servicio .. s a bfras. Facu. l.ta .. d· e~..~' e-/ J .. _f._. _. f 
' 'I ""'"""' 2 'e " ' )! , .. /, L ~ 

, ti - ·' ' -..::-'- * '- r •1 ~ , , 11 ; . . .,tfJ ' ;:.: ... 

Que, el citado cuerpo normativo, en su artítulo 5.8\ establecefque las Escuelas profesionales, son las encargadas 
del diseño y actualizacióricuriicular de una carr~ra profesional,

11
así como dirig1r su aplicación para la formación 

y capacitación pertinente,'hasta.' 1~ obtención dei ;~dta'c:aélémico y títSíó:Profe~ional correspondiente. El 
" ~: ~~' ... , --..,~ -~, --_-fr. ·~_. ' . ·" 

Reglamento de la Escuela Prbfesiorial ~erá apro~~por:su_.fonsejo de ~acuitad correspondiente; 
~~: ... ~~ ... -". . .//'"> ! ó / 

Que, con Oficio N° 217-2020-UNTRM-VRAC/FIZAB:de fecha30 de diC:iembre del 2020 el Decano de la Facultad 
de Ingeniería Zootecnista Agroneg~ios,y"8iÓt~holQ;~~_;miteá1vi~_~[fe'<:torado Académico, la Resolución de 
Decanato Nº 281-2020-UNTRM-VRAC/FIZAB, de fechá 30 de c:Hciembre del 2020, con la cual, encarga al Dr. 
Elías Alberto Torres Armas, la Dirección de la EscÜeía Profesional de Ingeniería Zootecnista, encarga a la Dra. 
Jenny Clarivel Nuñez Marín, la Dirección de la Escuela Profesional de Ingeniería en Agronegocios; asimismo 
encarga al Mg. Jonathan Alberto Campos Trigoso, la Dirección del Departamento Académico de la Facultad de 
Ingeniería Zootecnista, del 01 de enero del 31 de diciembre del 2021; 

Que, con Oficio Nº 006-2021-UNTRM-R/VRAC, de fecha 05 de enero del 2021, el Vicerrector Académico, solicita 
poner a consideración del Consejo Universitario, para su aprobación la Resolución de Decanato Nº 281-2020-
UNTRM-VRAC/FIZAB, de fecha 30 de diciembre del 2020, del Decano (e) de la Facultad de Ingeniería 
Zootecnista Agronegocios y Biotecnología, antes citada; 

Que, el Consejo Universitario, en sesión ordinaria, de fecha 06 de enero del 2021, acordó ratificar la Resolución 
de Decanato Nº 281-2020-UNTRM-VRAC/FIZAB, de fecha 30 de diciembre del 2020, del Decano (e) de la 
Facultad de Ingeniería Zootecnista Agronegocios y Biotecnología, antes acotada; 

Que, estando a las consideraciones citadas y atribuciones conferidas al Señor Rector de la Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, en calidad de Presidente del Consejo Universitario; 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 

Nº 002 -2021-UNTRM/CU 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- ENCARGAR al Dr. Elías Alberto Torres Armas, la Dirección de la Escuela Profesional de 
Ingeniería Zootecnista de la Facultad de Ingeniería Zootecnista, Agronegocios y Biotecnología de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, con eficacia anticipada del 01 de enero al 31 de enero 
del 2021. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Dra. Jenny Clarivel Nuñez Marín, la Dirección de la Escuela Profesional 
de Ingeniería en Agronegocios de la Facultad de Ingeniería Zootecnista, Agronegocios y Biotecnología de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, con eficacia anticipada del 01 de enero al 
31 de enero del 2021. 

,,... .• ;.-ir =-··r· r ..• <· <,. 
ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR alMg,Jpn'athan'AlbertÓCempgs-Trigoso, la Dirección del Departamento 

_..f: /. ' .A' - . ·- --- '-':''11,, ,;.,,......, ,.-. "' 

Académico de la Facultad de Ingeniería Zoótecnista, Agronegocibs•y Biotecnología de la Universidad Nacional 
,¡_ • . _*-' :,_,.- -~-- _ .• --<.,.;,;..;:;;;;_--:·~- -~, ~..,., _,. _ ·,, 

Toribio Rodríguez de Mendoza d~ Amazonas, c.o.n éficacic;i anticipada cjel OJ de'enero al 31 de enero del 2021. 
/ (~ .:"/ f 1 1 \ ., ""'· -·· '· · ·: . ., .. '\ 
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ARTIC_ULO CU~RTO.- ""-OTIF_lfA,R la prese~t; Resolució? ·(~los es~amep.t~s inteJnos de la Universidad y 
profesional designado, de forrna y modo de Ley_para conoqm1ento y fines. " " - ~, (... ,, . . . ' l \ ,_ f - ~~ 
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